
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE EJECUTIVO HIPOTECARIO de BANCAFE contra 

HERNANDO ALIRIO LÓPEZ  Y SALAMANCA y MARIA ELENA PEDRAZA.  

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 3 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Previo a resolver la petición contenida en el archivo digital No. 2 de este plenario, por 

medio del cual Diana López Niño y Sandra Milena López Niño, solicitan se ordene el 

levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre el inmueble identificado con 

la Matrícula Inmobiliaria No. 051-85470 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de este municipio, conforme al numeral 10° del Artículo 597 del C. G. del P., 

y como quiera que no se aportó certificación emitida por este Despacho en la que se 

acredite que el proceso de la referencia no ha sido hallado, se ordena a secretaría 

que dentro del término judicial de quince (15) días, realice una búsqueda exhaustiva 

de este expediente y, en caso de no ser encontrado el mismo, emita la certificación 

correspondiente.   

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo pertinentes.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2022-00178-00 DIVISORIO de JORGE 

ARMANDO HERNÁNDEZ BUITRAGO contra REINALDA HERNÁNDEZ SICUA Y 

ANA YIBE HERNÁNDEZ BUITRAGO. 

 

Por reunir los requisitos legales, admítase el presente proceso Divisorio instaurado a 

través de apoderado judicial por Jorge Armando Hernández Buitrago y, en contra 

de Reinalda Hernández Sicua y Ana Yibe Hernández Buitrago.  

 

Tramítese como proceso Divisorio y córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días (Art. 409 y s.s. del C. G.P.). 

 

El apoderado judicial de la parte actora deberá realizar el trámite de notificación 

personal del auto admisorio de la demanda a los demandados, en los términos del Art. 

291 y s. s. ibídem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022.  

 

Ordénase la inscripción de la presente demanda en el folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 051-8062 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha 

Cundinamarca. Por secretaría líbrese los oficios pertinentes, comunicándose la 

medida y, solicitando a costa de la parte interesada, los correspondientes certificados 

en los cuales conste la actual situación jurídica del bien inmueble. Ofíciese.  

 

Reconózcase al abogado  Nelson Cuadrado Mayorga como apoderado judicial de la 

parte demandante en los términos,  y para los fines del poder a él otorgado.   

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00167-00 VERBAL DE PERTENENCIA 

de JAIME NÉSTOR ESCOBAR, MARIO LIBARDO ROJAS ESCOBAR Y LUIS 

GUILLERMO ROJAS ESCOBAR  contra SEGUNDO HERMES TELLEZ JIMENEZ y 

OTROS. 

 

Sería el caso admitir el trámite de la presente demanda, de no ser porque la parte 

demandante no la subsanó conforme a lo dispuesto en auto de veintisiete (27) de julio 

de dos mil veintidós (2022), por las siguientes razones:  

 

1. En la causal primera de inadmisión se indicó “En virtud a lo señalado en el 

numeral 5° del artículo 375 ibídem, deberá aportar un certificado de tradición y libertad 

del predio que se pretende en usucapión con vigencia de expedición no superior a 30 

días calendario”; de lo anterior se desprender que, el folio de matrícula inmobiliaria del 

bien materia de pertenencia allegado con la presentación de la demanda corresponde 

al identificado con el No. 051-202625, y el traído con la subsanación es un  folio 

cerrado, identificado con el No. 051-206852, discrepancia que motiva el rechazo de la 

presente demanda.  

 

2. En cuanto a la causal segunda, la cual reza que,  “Al tenor de lo previsto en el 

numeral 3 del artículo 26 ejusdem, deberá ajustar el acápite denominado “CUANTIA”, 

conforme al avalúo catastral arrojado en el certificado aportado con la demanda (Pág. 

28, Pdf 6)”, observa esta juzgadora que en dicha subsanación debió ajustarse al 

certificado catastral vigente para el año 2022, como quiera que el aportado 

corresponde al año 2021.   

 

3. En los numerales 3 y 4 del auto que inadmitió la demanda, indica el extremo 

actor que la demanda va dirigida contra  SEGUNDO HERMES TELLEZ JIMENEZ y 

los herederos determinados e indeterminados  de LUIS ALFONSO RINCÓN 

ESCOBAR (QEPD), obviando dicho extremo que, para vincular a persona fallecida 

debió traer en el momento oportuno certificado de defunción del mismo; aunado a lo 

anterior, al vincular a los herederos determinados de LUIS ALFONSO RINCÓN 

ESCOBAR (QEPD), debió indicar el nombre de estos y acreditar su parentesco.  

 

Por los motivos esbozados en este proveído, se dispone:  

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia.  

 



SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00106-00 VERBAL DE PERTENENCIA 

de BLANCA NUBIA NOREÑA CASTAÑO, LUIS ENRIQUE GALVIS y OTRA contra 

MAURICIO MONCADA BOGOTÁ y TERCEROS INDETERMINADOS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 38 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

1. Obre al proceso las respuesta emitida por la Superintendencia de Notariado y 

Registro, (Pdf. 0037), y su contenido déjese a disposición de las partes para los fines 

pertinentes a que haya lugar.  

 

2. Teniendo en cuenta que venció en silencio el término otorgado en auto de trece 

(13) de julio de dos mil veintidós (2022), se requiere al Dr. Fernando Higuera 

Rodríguez, para que dentro del término judicial de diez (10) días, proceda a tomar 

posesión del cargo como curador ad litem, so pena de hacerse acreedor a las 

sanciones legales a que haya lugar. Comuníquesele por el medio más expedito 

(telegrama, correo electrónico y teléfono), y déjense las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012021-00171-00 ORDINARIO LABORAL de 

JOSE TULIO MORENO contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 77 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Vencido en silencio el término otorgado en auto de trece (13) de julio del año actual, 

sin que se acreditara el cumplimiento al mismo, requiérase nuevamente a la parte 

demandada para que dentro del término judicial de diez (10), se sirva aportar toda la 

documental ordenada en el decreto de pruebas a favor de la parte demandante, en 

audiencia de que trata el artículo 77 del C. de P. Laboral, la cual se celebró el  

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). Ofíciese.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 10 de agosto de 2022 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 108. 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: e0237d81c8058ab6ca554e7b9ed6d76203244178f1a642eed36ad2bc9cbd5397

Documento generado en 09/08/2022 01:19:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2019-00227-00 ORDINARIO LABORAL de 

CAMPO ELIAS OJEDA PARRA contra VIDRIERIA FENICIA S.A y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 137 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Del incidente de nulidad propuesto por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES como pasiva dentro de presente asunto, (Pdf. 136), 

córrase traslado por el término de tres (3) días conforme a los postulados del artículo 

129 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2019-00096-00 ORDINARIO LABORAL de 

MONICA MARIA PEÑALOZA ESPEJO contra DIANA MARCELA PLAZAS 

MENDEZ. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 116 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Agréguese al expediente la respuesta allegada por la EPS Compensar, (Pdf. 114), 

por medio de la cual le da cumplimiento al requerimiento ordenado en audiencia de 

treinta (30) de junio del corriente. Los anexos junto a la misma obren al proceso y 

déjense a disposición de las partes para los fines legales pertinentes.  

 

Como quiera que no obra en el plenario, respuesta al oficio No. 0459 de 12 de julio 

de 2022, se requiere nuevamente a AFP Colfondos, para que dentro del término 

judicial de quince (15) días, alleguen respuesta al mismo y se pronuncien en relación 

del contenido agregado en este. Ofíciese remitiendo copia de la comunicación 

precitada, junto con el trámite de notificación adelantado por este Despacho.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012017-00307-00 EJECUTIVO de JUAN 

CARLOS NEMOCON MOJICA contra ADOLFO ALONSO BUITRAGO. (Medidas 

Cautelares). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 26 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Como quiera que no obra en el plenario respuesta a los oficios Nos. 0189 y 0190 de 

21 de abril de 2022, 339 de 1 de junio de 2022, 0463 y 0464 de 12 de junio del mismo 

año, se requiere nuevamente a INGABU S.A.S. y al JUEZ TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, para que dentro del término judicial 

de quince (15) días, alleguen respuesta a los mismos y se pronuncien en relación del 

contenido agregado en estos. Ofíciese en tal sentido, remitiendo copia de las 

comunicaciones precitadas, junto con el trámite de notificación adelantado por este 

Despacho.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2016-00177-00 ORDINARIO LABORAL de 

LUZ DORIS CRUZ DOMINGUEZ contra MARCO TULIO SANCHEZ PERDOMO Y 

CLINICA SOACHA LTDA EN LIQUIDACION. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 192 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Distrito Judicial De Cundinamarca, quien mediante providencia de veintiocho (28) de 

julio de dos mil veintidós (2022), declaró la nulidad de los autos de fechas 11 y 27 de 

mayo del mismo año, emitidos por este Despacho.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta el memorial agregado en los numerales Nos. 

164 al 169 de este plenario, por medio de los cuales la parte actora expone los 

motivos con los que funda la solicitud de medidas cautelares, de conformidad con las 

previsiones del numeral 2° del artículo 85A del Código de Procedimiento Laboral, 

cítese a las partes del proceso a la audiencia especial para que presente las pruebas 

acerca de la situación aquí alegada y, así decidir en lo que en derecho corresponda. 

Para tal efecto se señala para a la hora 9:30 a.m. del día 8:00 a.m. del mes 17 de 

agosto 2022. Comuníquesele a las partes.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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SOACHA – CUNDINAMARCA 
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hora 8:00 a.m. del día 17 de agosto de 2022
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012015-00280-00 ACCIÓN DE TUTELA de 

OLGA CECILIA DIAZ HERNANDEZ en calidad de agente oficioso de su hijo 

JONATHAN STICK RIACHES DIAZ contra EPS ECOOPSOS. (Incidente de 

Desacato). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 148 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

Requiérase nuevamente a la EPS ECOOPSOS, para que dentro del término judicial 

de cinco (5) días, se sirva acreditar la entrega de los insumos requeridos por la 

accionante en el escrito obrante en el Pdf. 132 del plenario digital. Comuníquese. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012015-00093-00 ABREVIADO DE 

IMPOSICION DE SERVIDUMBRE de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN 

E.P.M. contra GUZMAN BAYONA E HIJOS S. EN C. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 176 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

Se niega la solicitud contenida en el archivo digital No. 175 de este plenario, por medio 

del cual la demandante EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.P.M., solicita que 

sean relevados los auxiliares de la justicia Marco Tulio Escobar Rincón y Jesús 

Ricardo Mariño Ojeda, nombrados en auto de veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintidós (2022), como quiera que este Despacho previo a su designación verifica que 

los mismos cumplan con los requisitos establecidos para rendir la experticia 

encomendada, a mas que estos deben acreditar el cumplimiento de dichas exigencias 

para tomar posesión del cargo.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 10 de agosto de 2022 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 108. 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario 
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